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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 
"Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos" 
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FORMA A-SA 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 100/2016 

PROMOVENTE: PROCURADURÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, nueve de febrero de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Alfredo Gutiérrez'.OrtizMena, instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente 	 .1 . 

Constancia 	Al, Registro 
Oficio 	RGRISJÁITDGC/DCC/081/201 7de WlverJOIiver Moreno 
GaIicia,Çdeiegdo de larocúrdríá 	tielde Ia*RpúIIica.. 

Sin anexos 	"'y 

006188 

Lo anterior fue recibido él"día\d ayer énla'Oficina deCertificación Juçiicial y 
Cor>respondencia  de'esta SLirrera Corte de Justicia de,Ia 	Conste 
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Ciudad de Mexico, a nue*e' defpbrerd d&dosjj diecisiete 

	

rhuese I 	 su'ra'é 	"s leg"aI, el oficio de 
• 1, 	 •• 	1• 	 • 

1 •• 	- 	, 	•;'._\ 	•:.\ t' 
cuenta'del prornov,ente; a-quien .setiene'por. resentado con lalpersonalidad 

	

- 	 * 
que -tiene reconocida en autos,\formuIa . ' :en tiempo» alegatos, en 

representacion de la accionante,`de /Zformldad con jo /establecido en el 

	

artículo 67de Ia'Ley.RegIamentaria de 	Fracciones1lI del Artículo 105 

: 

-4 
de la Constituóión Política de'loá Fzltadog-.U-,,friHh Mianos. 

Notifíquese — 

Lo proveyó y firma 	 Alfredo Gutiérrez Ortiz 

Mena, quien actúa con Left'Guzrnán Miranda, Secretaria de la Sección 

de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

J 'o5 

1 Artículo 67. Después de presentados los informes previstos en el articulo 64 o habiendo transcurrido el plazo para ello, el ministro 
instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo de cinco días formulen alegatos. 

 
 
 
 
 




